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Señor  
JUEZ DOCE CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA   
j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 
ASUNTO: Recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda de reconvención. 
 

RADICADO:  68001310301220210022400 
REFERENCIA: Proceso de imposición de servidumbre de conducción 

de energía eléctrica. 
DEMANDANTE:  Electrificadora de Santander S.A. ESP. 
DEMANDADO: Olivo Jara Rincón, Álvaro Bautista Jaimes, 

PROMIORIENTE S.A. E.S.P., ECOPETROL S.A.   
INMUEBLE: Predio 17, vereda “Portugal” de Lebrija 
 Matrícula inmobiliaria: 300-363741, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga  

 
NELSON RICARDO GONZALEZ TELLEZ, mayor de edad vecino de la ciudad de 
Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía numero 91.498.908 
expedida en Bucaramanga (Stder) y portador de la Tarjeta Profesional  No. 
153.323 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre 
y representación de ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. ESP, en 
atención a  poder general otorgado por escritura pública No. 742 de 3 de junio de 
2020 de la Notaría Decima de Bucaramanga y registrada en el certificado de 
existencia y representación legal (página 15), estando en términos presento 
recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda de reconvención 
de fecha 24 de febrero del presente año, de la siguiente manera: 
 
 
IMPROCEDENCIA DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN EN PROCESOS DE 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  
 

Su señoría, el trámite de la demanda de imposición de servidumbre se encuentra 
establecido en el Decreto 1073 de 2015 el cual establece en su artículo 
2.2.3.7.5.3. que en estos procesos no pueden proponerse excepciones, en tal 
medida si el demandante no puede lo menos por consiguiente no puede lo más, 
me refiero a que, si esta limitado el Demandante en la presentación de 
excepciones, mucho menos podrá presentar demanda de reconvención. 
 
Además la demanda de reconvención se encuentra por fuera del objeto del litigio, 
por cuanto la demanda de imposición de servidumbre de ESSA la presenta sobre 
el área del sitio de torre, mientras que la demanda de reconvención está dirigida 
al área de servidumbre que se encuentra junto al área de servidumbre de la torre, 
es decir el área de servidumbre de la red eléctrica que pasa por el predio desde 
hace muchos años, la cual no es objeto de la presente demanda y la cual ya no 
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puede ser objeto de indemnización por cuanto el Demandado debió presentar su 
demanda dentro de los 2 años siguientes a la instalación de la red, tiempo que 
ya caducó ampliamente, como quiera que la demanda de reparación directa tiene 
un término de caducidad de 2 años.  
 
Por otro lado, de acuerdo con nuestra normatividad vigente la persona legitimada 
para iniciar demanda en la cual se imponga servidumbre de conducción de 
energía eléctrica esta en cabeza de la empresa de servicios públicos domiciliarios 
de energía eléctrica.  
 

Decreto 1073 de 2015.  
“ARTÍCULO 2.2.3.7.5.1. Procesos judiciales. Los procesos judiciales que 
sean necesarios para imponer y hacer efectivo el gravamen de 
servidumbre pública de conducción de energía eléctrica, serán 
promovidos, en calidad de demandante, por la entidad de derecho público 
que haya adoptado el respectivo proyecto y ordenado su ejecución, de 
acuerdo con los requisitos y el procedimiento, señalados en este Decreto. 
(Decreto No. 2580 de 1985, art. 1º)” 

 
 

FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DEL JUEZ CIVIL PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 
La ocupación permanente de un inmueble privado por el Estado es objeto de 
indemnización, sin embargo, para conseguirlo el propietario del inmueble debe 
presentar dentro de los 2 años siguientes a la instalación de la red eléctrica, la 
respectiva demanda de reparación directa, ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Por tal motivo la demanda de reconvención interpuesta en el 
presente proceso no es posible darle trámite por carecer el Juez Civil de 
jurisdicción y competencia para conocer el asunto.  
 
Otros requisitos que se exigen para la procedencia de esta demanda es que el 
propietario del inmueble en el momento de su instalación sea el que presente la 
demanda, como quiera que al haber transferencia de dominio el nuevo propietario 
recibe el inmueble con todas sus servidumbre activas y pasivas.  
 
Por su parte, la ocupación de un inmueble con redes eléctricas no tiene 
jurisprudencialmente el carácter de daño continuado y por lo tanto no puede 
presentarse en cualquier tiempo la demanda, como quiera que solo se cuentan 
con 2 años a partir de la instalación de la red. 
 
La Corte Constitucional en la sentencia C-736 de 2007 realiza el análisis de la 
ubicación de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios en la 
estructura del estado, finalizando con la importante conclusión, que las empresas 
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de servicios públicos mixtas fueron creadas por la ley 142 de 1994, como una 
tipología especial y por lo tanto diferentes a las empresas de economía mixta.  
 
Esta sentencia es transcendental porque diferencia y separa las empresas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios de las empresas de economía 
mixta. Ahora bien, la empresa Electrificadora de Santander S.A. ESP es un 
prestador de servicios públicos domiciliarios a la luz de la ley 142 de 1994, siendo 
definida como empresa de servicios públicos mixta, con lo cual y apoyados en la 
conclusión a la que llega el supremo interprete de la Constitución, no es por lo 
tanto una empresa de economía mixta, y en consecuencia no le aplica el artículo 
461 del Código de Comercio. 
 
La mencionada sentencia indica lo siguiente:   
 

“5.2.2 No obstante, después de haber estudiado los conceptos de 
sociedad de economía mixta y de empresa de servicios públicos, la Corte 
estima que la naturaleza y el régimen jurídico especial de la prestación de 
los servicios públicos dispuesto por el constituyente en el artículo 365 de 
la Carta impiden considerar que las empresas de servicios públicos 
constituidas bajo la forma de sociedades por acciones, en las cuales 
concurran en cualquier proporción el capital público y el privado, sean 
“sociedades de economía mixta”. A juicio de la Corporación, y por lo dicho 
anteriormente, se trata de entidades de tipología especial expresamente 
definida por el legislador en desarrollo de las normas superiores antes 
mencionadas, que señalan las particularidades de esta actividad.   

Ahora bien, dentro de esa categoría especial diseñada por el legislador y 
llamada “empresa de servicios públicos”, resulta obvio que la ley puede 
establecer diferencias de regulación que atiendan a distintos factores o 
criterios de distinción, uno de los cuales puede ser el porcentaje de la 
participación accionaria pública presente en las empresas de servicios 
públicos constituidas bajo la forma de sociedades por acciones. Estas 
diferencias de régimen están constitucionalmente justificadas, en cuanto 
hacen posibles las condiciones jurídicas que favorecen la asociación de 
los particulares con el Estado a fin a lograr la adecuada prestación de los 
servicios públicos. Ciertamente, el legislador puede regular de manera 
diferente situaciones de hecho también distintas, más cuando este trato 
jurídico diverso permite cumplir ese objetivo superior de eficiencia en la 
prestación de los servicios públicos, que la propia Constitución Política en 
su artículo 365 define que como vinculado a “a la finalidad social del 
Estado”.  

(…) 

“5.2.5 Al parecer de la Corte, la interpretación según la cual las empresas 
de servicios públicos son sociedades de economía mixta resulta contraria 
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a la Constitución. Ciertamente, según se dijo arriba, del artículo 365 
superior se desprende que el régimen y la naturaleza jurídica de los 
prestadores de servicios públicos es especial; además, del numeral 7° del 
artículo 150 de la Carta, se extrae que el legislador está 
constitucionalmente autorizado para crear o autorizar la creación de “otras 
entidades del orden nacional”, distintas de los establecimientos públicos, 
las empresas comerciales e industriales de Estado y las sociedades de 
economía mixta.  

Por todo lo anterior, la Corte encuentra que cuando el numeral 6 del 
artículo 14 de la Ley 142 de 1994 dispone que una empresa de servicios 
públicos mixta “(e)s aquella en cuyo capital la Nación, las entidades 
territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o éstas tienen 
aportes iguales o superiores al 50%, y cuando el numeral 7 de la misma 
disposición agrega que una empresa de servicios públicos privada “(e)s 
aquella cuyo capital pertenece mayoritariamente a particulares, o a 
entidades surgidas de convenios internacionales que deseen someterse 
íntegramente para estos efectos a las reglas a las que se someten los 
particulares”, simplemente está definiendo el régimen jurídico de esta 
tipología especial de entidades, y estableciendo para este propósito 
diferencias fundadas en la mayor o menor participación accionaria 
pública.” 

Finalmente, en esta sentencia la Corte Constitucional ubicó las empresas de 
servicios públicos domiciliarios dentro de la rama ejecutiva del estado como 
entidades descentralizadas. 
 

“Así las cosas, de cara a la constitucionalidad del artículo 38 de la Ley 498 
de 1998, y concretamente de la expresión “las empresas oficiales de 
servicios públicos domiciliarios” contenida en su literal d), la Corte 
declarará su exequibilidad, por considerar que dentro del supuesto 
normativo del literal g) se comprenden las empresas mixtas o privadas de 
servicios públicos, que de esta manera viene a conformar también la Rama 
Ejecutiva del poder público.     
 
5.3.2 En cuanto al artículo 68 de la misma ley, se recuerda en seguida su 
tenor: 

 
“Artículo 68. Entidades descentralizadas. Son entidades descentralizadas 
del orden nacional, los establecimientos públicos, las empresas 
industriales y comerciales del Estado, las sociedades públicas y las 
sociedades de economía mixta, las superintendencias y las unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las demás 
entidades creadas por la ley o con su autorización, cuyo objeto principal 
sea el ejercicio de funciones administrativas, la prestación de servicios 
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públicos o la realización de actividades industriales o comerciales con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. Como 
órganos del Estado aun cuando gozan de autonomía administrativa están 
sujetas al control político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.” (Lo subrayado es lo demandado)  

 
Obsérvese que si bien el legislador sólo considera explícitamente como 
entidades descentralizadas a las empresas oficiales de servicios públicos, 
es decir a aquellas con un capital cien por ciento (100%) estatal, lo cual 
haría pensar que las mixtas y las privadas no ostentarían esta naturaleza 
jurídica, a continuación indica que también son entidades descentralizadas 
“las demás entidades creadas por la ley o con su autorización, cuyo objeto 
principal sea el ejercicio de funciones administrativas, la prestación de 
servicios públicos o la realización de actividades industriales o comerciales 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio.” 
(Subraya la Corte). Así las cosas, de manera implícita incluye a las 
empresas de servicios públicos mixtas o privadas como entidades 
descentralizadas, por lo cual la Corte no encuentra obstáculo para declarar 
su constitucionalidad.” 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, vamos ahora a la cláusula general de 
competencia en la jurisdicción de lo contencioso administrativo definido por el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Al 
respecto de las controversias de los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia de unificación de 
fecha 3 de septiembre de 2020, Radicación número: 25000-23-26-000-2009-
00131-01 (42003) Actor: Vigías de Colombia SRL Limitada y Granadina de 
Vigilancia Limitada. Demandado: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá E.S.P. Referencia: Controversias contractuales. El Consejo de Estado 
manifiesta en esta sentencia, que es competencia de la jurisdicción Contencioso 
Administrativa, conocer de las controversias ocurridas con prestadores de 
servicios públicos domiciliarios, entre los puntos a unificar estableció el siguiente:  
 

“Cuando no exista norma expresa legal sobre la jurisdicción que debe 
conocer de controversias en las que haga parte un prestador de servicios 
públicos domiciliarios, deberá acudirse a la cláusula general de 
competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo (artículo 82 
del CCA, hoy 104 del CPACA) para resolver el vacío normativo; si, con 
base en ello, no se desprende el conocimiento de esta jurisdicción, 
corresponderá a la jurisdicción ordinaria.” 

 
Por lo tanto como en el presente caso no hay norma expresa que defina la 
jurisdicción competente para conocer de las controversias suscitadas en que 
haga parte una prestadora de servicios públicos domiciliarios, como ya vimos, el 
artículo 461 del Código de Comercio no aplica al presente proceso, por cuanto 
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no estamos frente a una empresa de economía mixta, en consecuencia la 
competencia se define aplicando la cláusula general de competencia indicada en 
el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que dispone que las demandas en que haga parte una empresa 
que tengan participación accionaria estatal superior al 50%, será de conocimiento 
de la jurisdicción contenciosa administrativa, por lo tanto en la presente demanda 
de reconvención, concluimos que al estar conociendo un Juez de la especialidad 
civil de la Jurisdicción Ordinaria, existe por este hecho falta de jurisdicción, lo que 
también constituye violación al derecho fundamental al debido proceso por no ser 
de conocimiento de su juez natural.  
 
Por otro lado, se debe analizar el presente caso también desde el cambio ocurrido 
con la expedición de la Ley 1107 de 2006. En efecto, a partir de la expedición de 
dicha norma, la jurisdicción de lo contencioso administrativo cambió el criterio 
material que se tenía para asumir el conocimiento de un asunto, por el orgánico, 
lo cual implicó que lo relevante para definir la jurisdicción, no era ya el régimen 
jurídico de los actos que se analizaban, sino la naturaleza jurídica de la entidad 
demandante o demandada. Al respecto el Consejo de Estado se pronunció en 
sentencia de unificación de fecha 3 de septiembre de 2020, Radicación número: 
25000-23-26-000-2009-00131-01, indicando:  

 

“51. Respecto del conocimiento de la controversia por parte esta 
jurisdicción, la cláusula general de competencia, vigente para la época del 
caso concreto, era el artículo 82 del CCA (hoy contenida en el artículo 104 
del CPACA). Esta disposición normativa tenía un talante material que, 
luego, fue sustituido por uno orgánico, a partir de la reforma que le 
introdujo la Ley 1107 de 2006, en virtud del cual, si el sujeto prestador del 
servicio público domiciliario involucrado en la controversia era una entidad 
pública, el conocimiento de esta correspondería a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo.” 

 
El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C. en sentencia de fecha 21 de noviembre de 2013, radicación 
76001233100020120000201 (46027) también se manifestó respecto del criterio 
orgánico que rige la definición de competencia del juez contencioso 
administrativo haciendo claridad en que la competencia asignada a la jurisdicción 
contenciosa administrativa está determinada por el factor orgánico y no material, 
es decir, por la naturaleza pública o estatal de la entidad involucrada en el 
conflicto o litigio y no por el régimen legal aplicable a la actividad contractual. En 
efecto, esta discusión, puntualmente en lo que se refiere a las controversias 
suscitadas con las Empresas de Servicios Públicos, dada su naturaleza especial, 
fue objeto de estudio por el Consejo de Estado, en un asunto en el que se 
demandaba a una empresa de esta naturaleza y puntualizó: 
 



   

7 
 

“Por esta razón, la Ley 1107 de 2006 dispuso, con absoluta claridad, que 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de las controversias 
originadas en litigios donde sean parte las “entidades públicas”. Con este 
nuevo enfoque el criterio que define quién es sujeto de control, por parte 
de esta jurisdicción, es el “orgánico”, no el “material”, es decir, que ya no 
importaba determinar si una entidad ejerce o no función administrativa, 
sino si es estatal o no. 
 
De esta manera, se simplificaron, en buena medida, los conflictos de 
jurisdicción, recurrentes entre la justicia ordinaria y la contencioso 
administrativa, que se reflejaron en mayor seguridad jurídica para las 
partes procesales, así como para la propia administración de justicia. 
 
La otra modificación que introdujo la Ley 1107 fue que las sociedades de 
economía mixta, con capital público superior al 50%, también eran sujetos 
de esta jurisdicción. Esto significó, por lo menos, lo siguiente: Que las 
sociedades mixtas, con capital igual o inferior al 50%, tenían, como juez 
natural, al ordinario, sin importar el tipo de acción, acto, hecho o situación 
que diera lugar al proceso donde fueran parte. 
 
En virtud del anterior análisis, se decía, en principio, que los procesos 
judiciales donde fuera parte cualquier entidad estatal, incluidas las 
sociedades de economía mixta con capital superior al 50%, son de 
conocimiento de esta jurisdicción. No obstante, el artículo 2º de la Ley 
1107 estableció algunas excepciones: 
 
“PAR.—Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, se mantiene la 
vigencia en materia de competencia, de las leyes 142 de 1994, 689 de 
2001 y 712 de 2001”. 
 
Según esta disposición, las competencias de la justicia laboral común se 
mantuvieron, en los términos de la Ley 712, y las previstas en las leyes de 
SPD se conservaron, en los términos indicados en ellas. 
 
En estos términos, se percibe con facilidad que el propósito que tuvo el 
proyecto de reforma, determinante de sus móviles, fue la problemática de 
los SPD, de ahí que se sugiriera, como se insinúa en el último párrafo 
citado, que el juez de las empresas de SPD debía ser esta jurisdicción. 
Una lectura integral del texto muestra que el propósito, bastante claro, en 
materia de SPD, era recoger, en esta jurisdicción, la competencia para 
juzgar las controversias de las empresas estatales de SPD, pero que, 
tratándose del cobro ejecutivo de las facturas, se debía mantener la 
competencia en la justicia ordinaria, en los términos del artículo 130 de la 
ley 142 —modificado por el artículo 18 de la Ley 689 de 2001—. 
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En esta medida, según el texto del proyecto que dio lugar a la expedición 
de la Ley 1107 de 2006, esta jurisdicción conocería de todas las 
controversias relacionadas con los operadores de los SPD —procesos 
contractuales, de responsabilidad extracontractual, de nulidad, entre 
otros—, pero los juicios ejecutivos, exclusivamente de facturas del 
servicio, se mantendrían en la justicia ordinaria. 
 
En particular, se destacó la problemática que se presentaba en el contexto 
de los SPD, y dijo que la solución estaba en concentrar la competencia en 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, con lo cual se esperaba 
evitar la disparidad de decisiones. También destacó que se debían 
mantener las competencias de la Ley 142, pero sobre la base de las 
anteriores reflexiones. 
 
Según la historia legislativa de la Ley 1107, es indiscutible que el Congreso 
le encomendó a la jurisdicción de lo contencioso administrativo el 
juzgamiento de las entidades estatales, incluidas las que prestan SPD, 
pues, no en vano los procesos contractuales y extracontractuales fueron 
los que sirvieron de paradigma, durante los 4 debates del trámite 
legislativo, para expresar que existía una diferencia profunda en las altas 
Cortes, con respecto al tema de la jurisdicción, y que era necesario 
reformar el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo para 
resolver el problema. 
 
El último debate resultó especialmente esclarecedor del parágrafo del 
artículo segundo, pues, una vez más, se dejó establecido que esta 
jurisdicción era quien debía volver a conocer de las controversias donde 
fuera parte el Estado, incluidas las empresas de SPD —motivo 
determinante del proyecto de ley—, salvo en las materias que desde la 
exposición de motivos se había indicado: el tema laboral y los ejecutivos 
de facturas de los SPD. 
 
En estos términos, para la Sala es claro que el propósito del legislador fue 
darle solución a la polémica surgida entre las altas Cortes, a propósito de 
la jurisdicción competente para conocer de algunas controversias, así 
como en dilucidar, al interior del Consejo de Estado, sus propias 
dificultades para resolver con claridad los problemas de las Empresas de 
SPD, que sirvieron de base a la exposición de motivos del proyecto de ley, 
como también a todas las ponencias en cada uno de los debates. 
 
Ante este panorama controversial, el legislador adoptó una solución, clara 
y agresiva: La Ley 1107 de 2006 asignó, de manera fuerte e intensa, a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, la competencia para juzgar 
las controversias donde fueran parte las “entidades públicas”, sin importar 
la función que desempeñaran, toda vez que se pasó de considerar el 
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“criterio material o funcional”, como factor de distribución de competencias, 
al “criterio orgánico”, donde lo determinante era la pertenencia a la 
estructura del Estado. 
Esta idea aplica a cualquier tipo de proceso, tratándose de empresas de 
SPD, entre los cuales se incluyeron, a título de ejemplo: las controversias 
contractuales, las extracontractuales, las de nulidad o de nulidad y 
restablecimiento del derecho. Sin embargo, no se incluyeron las 
relacionadas con los ejecutivos de facturas del servicio, las cuales se 
continuaron tramitando ante la justicia ordinaria, en los términos previstos 
en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994”20.” 

 
Como ya se mencionó, en la sentencia C-736 de 2007 de la Corte Constitucional, 
se estableció que las empresas de servicios públicos domiciliarios hacen parte 
de la Rama Ejecutiva del Poder Público, por considerar que dentro del supuesto 
normativo del literal g) del artículo 38 de la ley 498 de 1998, se comprenden las 
empresas mixtas o privadas de servicios públicos, que de esta manera viene a 
conformar también la Rama Ejecutiva del poder público. Definiendo además esta 
sentencia que hacen parte de las empresas descentralizadas, de acuerdo al 
artículo 68 de la ley 498 de 1998 por cuanto de manera implícita incluye a las 
empresas de servicios públicos mixtas o privadas como entidades 
descentralizadas, por lo cual la Corte no encontró obstáculo para declarar su 
constitucionalidad. 

De lo anterior se concluye, que el criterio orgánico es el que rige actualmente la 
definición de la competencia en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
para asumir el conocimiento de las demandas en que sea parte una entidad 
pública, ya que al ser catalogadas por el máximo intérprete de la constitución, 
como entidades públicas, las empresas de servicios públicos domiciliarios y al 
hacer parte de estas la Electrificadora de Santander S.A. ESP, le corresponde 
por consiguiente la competencia de la presente demanda al juez de  lo 
contencioso administrativo.  

De esta forma, presento la sustentación al recurso de reposición con el fin que 
sea modificada la decisión tomada en auto de fecha 24 de febrero del presente 
año y en consecuencia se declare la falta de jurisdicción y competencia para 
conocer de la demanda de reconvención.  

 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DEL 
DEMANDANTE PARA INICIAR UNA DEMANDA DE EXISTENCIA DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
La ley 126 de 1938 en su artículo 18 gravó con servidumbres legal los predios 
por los cuales pase la infraestructura del servicio público de energía eléctrica. 
Posteriormente la ley 56 de 1981 en su artículo 16, declaró de utilidad pública e 
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interés social los planes y proyectos de obras de generación, transmisión, 
distribución de energía eléctrica. El artículo 25 de la misma ley, otorga a las 
empresas prestadoras de servicios públicos, la facultad de pasar por los predios 
afectados, por vía aérea subterránea o superficial, las líneas de transmisión y 
distribución del fluido eléctrico, ocupar las zonas objeto de la servidumbre, 
transitar por los mismos, adelantar las obras, ejercer la vigilancia, conservación 
y mantenimiento y emplear los demás medios necesarios para su ejercicio. 
 
La ley 56 de 1981 manifiesta en su artículo 27 que corresponde a la entidad de 
derecho público que haya adoptado el respectivo proyecto y ordenado su 
ejecución, promover en calidad de demandante los procesos que sean 
necesarios para hacer efectivo el gravamen de servidumbre de conducción de 
energía eléctrica. Es decir que la persona legitimada para adelantar el presente 
proceso es Electrificadora de Santander S.A. ESP y no el propietario del 
inmueble. En este sentido el Demandante carece de legitimación den la causa 
por activa para formular demanda en la cual se persiga la constitución de 
servidumbre de energía eléctrica. Por tal motivo solicitamos a su señoría inadmitir 
la demanda.  
 
Es de resaltar que contrario a lo manifestado por el Demandante, la servidumbre 
esta correctamente constituida en cumplimiento de las normas vigentes, como 
quiera que se constituyó en virtud de la ley 126 de 1938 artículo 18. En cuanto a 
que hubiera sido necesario imponerla por medio de un proceso de imposición de 
servidumbre, debemos devolvernos al momento de la instalación de las redes 
para observar si fue o no necesario iniciarlo o si por su parte el propietario del 
predio permitió la instalación de la red, esto en consideración a que el proceso 
de imposición de servidumbre se inicia cuando el propietario no permita la 
instalación de las redes. 
 
En consecuencia con lo mencionado anteriormente es claro que ESSA en 
atención a que cumple con uno de los fines del Estado, enmarcado dentro de la 
utilidad pública, el interés social y por su condición de empresa prestadora del 
servicio público domiciliario de energía eléctrica, tiene constituida por virtud de la 
ley, servidumbre de conducción de energía eléctrica sobre el predio que pasa la 
línea desde la fecha de su construcción, así como es el facultado para adelantar 
demanda de imposición de servidumbre, por lo tanto el demandante no está 
legitimado para iniciar la presente demanda de reconvención.  
 

EL ASUNTO TIENE SEÑALADO OTRO TRÁMITE EN LA LEGISLACIÓN 

El asunto tiene señalado otro trámite en la legislación, de acuerdo a la Ley 1437 
de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la jurisdicción de lo contencioso administrativo tiene la 
competencia para tramitar y juzgar las controversias surgidas entre las entidades 
públicas como Electrificadora de Santander S.A. ESP y los particulares, 
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controversias entre las cuales se encuentra la presente en que se persigue una 
declaración de un derecho así como de una obligación y una correlativa 
indemnización, para lo cual la jurisdicción contencioso administrativa tiene 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) el medio de control de reparación directa, proceso en el 
cual se deben presentar las pretensiones hechas por la parte Demandada.  
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
estableció su cláusula general de competencia en el artículo 104 el cual indica: 
 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 
ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 

1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de 
cualquier entidad pública, cualquiera que sea el régimen 
aplicable. 
 
2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su 
régimen, en los que sea parte una entidad pública o un 
particular en ejercicio de funciones propias del Estado. 
 
3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad 
prestadora de servicios públicos domiciliarios en los cuales se 
incluyan o hayan debido incluirse cláusulas exorbitantes. 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los 
mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una 
persona de derecho público. 
5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno. 
 
6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las 
conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los 
provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte 
una entidad pública; e, igualmente los originados en los 
contratos celebrados por esas entidades. 
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7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que 
definan conflictos relativos a contratos celebrados por 
entidades públicas o por particulares en ejercicio de funciones 
propias del Estado. 

 
Parágrafo. Para los solos efectos de este Código, se entiende por 
entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con 
independencia de su denominación; las sociedades o empresas en 
las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% 
de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o 
superior al 50%.” 

 
En atención a la norma anterior y a que se aprecia que la demanda se dirige en 
contra de ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., empresa de 
servicios públicos domiciliarios cuyo capital accionario es en su mayoría público, 
siendo consecuencialmente y por este hecho de competencia de la jurisdicción 
contenciosa el conocimiento de las acciones litigiosas en las cuales se vea dicha 
sociedad involucrada.  
 
De cara a esta manifestación, es importante recalcar que ESSA es una Empresa 
de servicios públicos mixta, que tiene como accionista principal y mayoritario a 
EPM INVERSIONES S.A, la cual a su vez tiene una composición accionaria 
mixta, siendo accionista principal y mayoritario EPM ESP, esta última una 
empresa del municipio de Medellín.  
 
 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN O MEDIO DE CONTROL  
 
Con fundamento en lo manifestado por ESSA el procedimiento establecido para 
que una persona solicite mediante demanda la indemnización por la instalación 
de redes eléctricas sobre su predio, tiene un término de caducidad de dos años 
contados desde el momento en que finalizó la instalación de la red y como quiera 
de las pruebas existentes en este proceso se puede concluir que las redes tiene 
más de dos años de encontrarse instaladas a la fecha de radicación de la 
demanda de reconvención y por tal motivo operó la caducidad del medio de 
reparación directa, el cual se debe formular en la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa.  
 
El tiempo con el que cuenta una persona para ejercitar con éxito el medio de 
control de reparación directa está determinado por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en dos años.  
 
Tratándose de redes de energía eléctrica, el Consejo de Estado ha dicho en 
reiterada jurisprudencia, que la ocupación de un inmueble con infraestructura 
eléctrica tiene el carácter de ocupación permanente de inmueble y por lo tanto el 
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termino de caducidad comienza a contar desde el momento en que finalizó la 
obra o desde el momento en que el propietario del inmueble tuvo conocimiento 
de la obra, es decir el propietario al momento de la instalación y no los 
propietarios que vinieron después de éste.  
 
La ocupación permanente de un inmueble implica un daño de ejecución 
instantánea, que se produce en un único momento claramente determinable en 
el tiempo, y que establece un punto de referencia para computar el término de 
caducidad de la acción de reparación directa por lo tanto no se trata de un daño 
de tracto sucesivo. 
 
La caducidad no puede empezar a contarse desde la fecha en que el comprador 
adquirió el bien o desde que presentó petición porque el daño derivado de la 
ocupación permanente recae sobre el predio y no sobre su dueño. 
 
El hecho que se adquiera la propiedad sobre el predio en un momento posterior 
a la instalación de la red eléctrica, no tiene incidencia alguna sobre el momento 
en que deba empezarse a contar el término de caducidad, pues se trata de un 
daño cierto que se configura sobre el inmueble, sin que la ocurrencia del mismo 
se hubiera visto condicionada por la persona que hubiere fungido como dueño al 
momento de la construcción de las torres eléctricas por parte de las demandadas. 
 
Lo anterior con fundamento en las sentencias del Consejo de Estado de fecha 09 
DE FEBRERO DE 2011 emitida dentro del proceso radicado con el No. 2008-
00301 y sentencia de fecha 14 de febrero de 2019 emitida dentro de proceso 
radicado con el No. 54001-23-31-000-2008-00301-01(38271). 
 

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO  
 
En caso tal que su señoría no acoja lo manifestado por ESSA en los títulos 
anteriores y le dé al presente proceso el trámite de un proceso de constitución de 
servidumbre, modificación de servidumbre o extinción de servidumbre 
establecido en el titulo XI del Código Civil, y en consecuencia le aplique el 
procedimiento establecido en el Código General del Proceso, y no el 
procedimiento especial, se encuentra que no cumple la demanda con los 
requisitos que se requieren para este tipo de procesos, como quiera que se debe 
integrar el contradictorio con las personas que sean titulares de derechos reales 
sobre el predio sirviente y el predio dominante, sin embargo en el presente caso 
no existe predio dominante por cuanto se trata de una servidumbre legal de 
energía eléctrica la cual tiene su trámite especial establecido en el Decreto 1073 
de 2015 en la cual no le permite al Demandado presentar excepciones y por 
consiguiente tampoco demanda de reconvención.  
 

NATURALEZA JURÍDICA DE ESSA 
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ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. ESP, es una empresa de servicios 
públicos mixta, de nacionalidad Colombiana constituida como sociedad por 
acciones, del tipo de las anónimas, sometida al régimen general de los servicios 
públicos domiciliarios, cuyo objeto “…la prestación del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica y sus actividades complementarias de 
generación, transmisión, distribución, comercialización, la inspección de 
medidores y sellos de seguridad y la calibración y ensayos de medidores, 
patrones, equipos de medida, transformadores e instrumentación  eléctricas, así 
como la prestación de servicios conexos relacionados con la actividad de 
servicios públicos, de acuerdo con el marco legal y regulatorio....” 
  
La composición accionaria de ESSA corresponde en un 73.7712% a EPM 
INVERSIONES S.A.; en un 22.4776% al Departamento de Santander y en un 
2.7429% al Municipio de Bucaramanga.  
 
La composición accionaria de EPM INVERSIONES S.A. corresponde en un 
100% a las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. (EPM).  

 
Las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. (EPM) es una Empresa 
Industrial y Comercial del Orden Municipal de propiedad cien por ciento (100%) 
del Municipio de Medellín.  
 

SOLICITUD 

En atención a las anteriores consideraciones y fundamentos jurídicos, solicito a 
su señoría reponga el auto admisorio de la demanda de reconvención, modifique 
su decisión y en consecuencia se rechace la demanda de reconvención por 
improcedencia en procesos de imposición de servidumbre.  

En caso tal que su señoría no acceda a la solicitud anterior, requiero se inadmita 
la demanda por cuanto el Demandante carece de legitimación en la causa por 
activa para iniciar demanda de declaración de existencia de servidumbre legal de 
energía eléctrica, como quiera que esta facultad está reservada para empresas 
de servicios públicos domiciliarios.  

En caso tal que su Señoría no acoja las solicitudes anteriores pido se declare la 
falta de jurisdicción y competencia en atención a los hechos y pretensiones 
presentados en la demanda de reconvención, por cuanto está dirigida contra una 
empresa de servicios públicos domiciliarios mixta, con un capital en más del 99% 
público siendo esta de conocimiento de la jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

 
ANEXOS 

 
1. Poder general (obra en el expediente) 
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2. Certificado de existencia y representación legal (obra en el expediente) 
3. Constancia Secretarial de la composición accionaria de ESSA.  
4. Certificado de Existencia y Representación Legal de EPM INVERSIONES 

S.A. 
5. Certificado de la composición accionaria de la sociedad EPM 

INVERSIONES S.A. expedida por su representante legal.  
6. Acuerdo número 58 de 1955, por medio del cual se organiza el 

Establecimiento Público Autónomo encargado de la administración de los 
servicios públicos de Energía Eléctrica, Acueducto, Alcantarillado y 
Teléfonos.  

7. Gaceta Oficial número 737 de fecha 24 de diciembre de 1997 en la cual 
se publicó el Acuerdo número 69 de 1997, por medio del cual se 
transforman las Empresas Públicas de Medellín y se dictan otras 
disposiciones.  

8. Gaceta Oficial número 838 de fecha 9 de junio de 1998, en la cual se 
publicó el Acuerdo número 12 de 1998, por medio del cual se adoptan los 
estatutos de la empresa industrial y comercial EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P. 

9. Certificado de la naturaleza jurídica de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN en el cual su Secretaría General indica que es una Empresa 
Industrial y Comercial del Orden Municipal.  
 

 
Atentamente, 

 
NELSON RICARDO GONZALEZ TELLEZ 
C.C No 91.498.908 de Bucaramanga 
T.P No. 153.323 del C. S. de la J.  



 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
 
La Jefe de Área de Asuntos Legales y Secretaria General de Electrificadora de 
Santander SA ESP, hace constar que, una vez revisado el libro de registro y 
gravámenes de acciones de ESSA, se encuentra que la composición accionaria de la 
Empresa es la siguiente: 
 
 
 

 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. ESP  

ACCIONISTA NIT No. DE ACCIONES 
% DE 

PARTICIPACION 

EPM INVERSIONES S.A. 811041199-4 11,234,852,204 73.7712% 
DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER 890201235-6 3,423,186,802 22.4776% 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 890201222-0 417,730,860 2.7429% 

OTROS 153,540,677 1.0082% 

TOTAL 15,229,310,543 100% 

 
 

 
Se expide como constancias y para información a nuestros grupos de interés, en 
Bucaramanga a los 08 días del mes de febrero de 2022. 
 
 
 
 
LUZ HELENA DÍAZ BUENO 
Jefe de Área de Asuntos legales y Secretaria General  
Electrificadora de Santander S.A. ESP  
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EL REPRESENTANTE LEGAL DE EPM INVERSIONES S.A. 

 

CERTIFICA 

 

Que la composición accionaria de la sociedad EPM Inversiones S.A., identificada con NIT 

811.041.199-4 es la siguiente: 

 

 

 

 

El presente certificado se expide a los 22 días del mes de febrero de 2019. 

 

 

CARLOS MARIO TOBON OSORIO 

Representante Legal 
 

 

NIT 

ACCIONISTA
ACCIONISTA

Naturaleza 

Juridica
 No ACCIONES  % PARTICIPACIÓN 

890,904,996 EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. Público 609,664,997   99.999999344%

811,021,223 EMPRESA DE AGUAS DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO S.A. E.S.P. Público 1                   0.000000164%

830,112,464 AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P. Público 1                   0.000000164%

900.072.303 AGUAS REGIONALES Público 1                   0.000000164%

800,025,304 FONDO DE EMPLEADOS DE EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN Privado 1                   0.000000164%

TOTAL ACCIONES 609,665,001 100.000000%

EPM INVERSIONES S.A. NIT 811.041.199

Composición Accionaria 
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                Recibo No.: 0017599708           Valor: $00
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Para verificar el contenido y confiabilidad de este certificado, ingrese
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El  primer  jueves  hábil  de  diciembre  de  este  año se elegirá Junta
Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Medellín para Antioquia. La
inscripción  de  listas  de  candidatos  debe hacerse durante la segunda
quincena    del   mes  de  octubre.  Para  información  detallada  podrá
comunicarse al teléfono 360 22 62 o dirigirse a la sede principal, a las
sedes  autorizadas  para  este  efecto,  o  a  través  de  la página web
www.camaramedellin.com.co

               CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN

El SECRETARIO  DE  LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con
fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

                               CERTIFICA

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE:                       EPM INVERSIONES S.A

MATRICULA:                    21-318294-04

DOMICILIO:                    MEDELLIN

NIT:                        811041199-4

                          MATRÍCULA MERCANTIL

Matrícula mercantil número:          21-318294-04
Fecha de matrícula:                  16/09/2003
Ultimo año renovado:                 2018
Fecha de renovación de la matrícula: 20/03/2018
Activo total:                       $1.246.842.374.419
Grupo NIIF:                          1   -  Entidades  públicas  que  se
                                     clasifiquen según el Artículo No. 2
                                     de  la  Resolución  743  del  2013,
                                     según  la  Contaduría General de la
                                     Nación (CGN).
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                      UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

Dirección del domicilio principal: Carrera 58  42  125 Piso 10 Of 391
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Teléfono comercial 1:              3804294
Teléfono comercial 2:              3802042
Teléfono comercial 3:              3805785
Correo electrónico:                epm.inversiones@epm.com.co

Dirección para notificación judicial: Carrera 58  42  125 Piso 10 Of 391
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Telefono para notificación 1:         3804294
Teléfono para notificación 2:         3802042
Teléfono para notificación 3:         3805785
Correo electrónico de notificación:   epm.inversiones@epm.com.co

Autorización para notificación personal a través del correo  electrónico
de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo 67 del  código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: SI

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal:
6613:   Otras actividades relacionadas con el mercado de valores

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  escritura  pública  No.  1.519,  otorgada en la
Notaría 28a de Medellín, en agosto 25 de 2003 registrada en esta Entidad
en  septiembre  16  de  2003,  en  el  libro  9, bajo el número 8900, se
constituyó una sociedad Comercial de responsabilidad Anómima denominada:

                           EPM INVERSIONES S.A

                          LISTADO DE REFORMAS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por las
siguientes escrituras:

No.3506, de octubre 20 de 2004, de la Notaría 11a. de Medellín. 
No.2767, de junio 13 de 2007, de la Notaría 2a. de Medellín. 
No.3226 del 20 de noviembre de 2008, de la Notaría 11a. de Medellín.
No.451 del 5 de marzo de 2009, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.1432 del 22 de junio de 2010, de la Notaría 22a. de Medellín.
No.370 del 18 de abril de 2012, de la Notaría 31a. de Medellín.
No.2102, del 30 de julio de 2013, de la Notaría 17a. de Medellín.

Escritura  Pública  número 553 del 13 de junio de 2016, de la Notaría 24
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de  Medellín,  aclarada  por  Acta  No. 20 del 24 de mayo de 2016, de la
Asamblea General de Accionistas.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
agosto 25 de 2033.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La  inversión  de  capital  en  sociedades nacionales o
extranjeras  organizadas como empresas de servicios públicos de energía,
acueducto,   alcantarillado,  aseo,  distribución  de  gas  combustible,
telefonía  fija  pública  básica  conmutada,  larga distancia nacional e
internacional,  telefonía  local  móvil  en  el  sector  rural,  y demás
servicios  de telecomunicaciones, al igual que en aquellas entidades que
tengan  por  objeto  las  actividades complementarias propias de todos y
cada  uno de estos servicios públicos señaladas en la ley 142 de 1994, o
en las normas que la complementen, deroguen desarrollen o modifiquen. Se
entenderán  incluidos  en  el  objeto social la celebración de los actos
directamente  relacionados con el mismo, y lo que tengan por fin ejercer
los  derechos  o  cumplir  las  obligaciones  legal  o convencionalmente
derivados  de la existencia y actividad de la sociedad. Igualmente podrá
participar    en    actividades   para  el  fomento  de  la  innovación,
investigación  científica  y  el  desarrollo  tecnológico  en los campos
relacionados  con  los  servicios  públicos y tecnologías de información
incluyendo  la  inversión  en  fondos  de capital privado creado con tal
propósito.

La sociedad no podrá participar como socia en sociedades colectivas.  

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Junta Directiva están las de: 

-  Autorizar  la  constitución  de  garantías, reales o personales, para
respaldar  las  obligaciones propias y las de las empresas en las que se
tenga alguna inversión de capital, pero limitadas éstas últimas hasta el
interés de la respectiva participación.

-  Autorizar  al  Representante Legal para adquirir y enajenar cualquier
concesión,  privilegio,  patente,  marca, nombre de comercio o los demás
derechos sobre tales intangibles.

-  Autorizar  al  Gerente  para la formalización de acuerdos y convenios
comerciales relacionados con las actividades que desarrolla la sociedad,
con entidades nacionales o internacionales y la celebración de contratos
para  alianzas  estratégicas,  sin  que en virtud de ellos surjan nuevas
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personas jurídicas.

- Autorizar al Gerente para la celebración o ejecución de aquellos actos
comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la
existencia  o  funcionamiento  de  la  sociedad,  cuya cuantía exceda de
cincuenta  (50)  salarios mínimos legales mensuales. Cuando el acumulado
de  las  cuantías  de  dichos  actos exceda de quinientos (500) salarios
mínimos  legales  mensuales durante cada año calendario, cualquier nuevo
acto deberá también contar con autorización de la Junta Directiva.

REQUERIMIENTO  DE  AUTORIZACIÓN: El Gerente requerirá autorización de la
Asamblea  General  de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía
para  ejercer sus funciones en aquellos casos en que cualquiera de estos
organismos  deba  impartir la autorización previa, según lo dispuesto en
la  ley o en los presentes estatutos, por razón de la naturaleza o de la
cuantía de la operación.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO        $610.080.000.000,00            
SUSCRITO          $444.665.001.000,00       609.665.001         $729,36
PAGADO            $444.665.001.000,00       609.665.001         $729,36

                 ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  GERENTE:  La  administración  de la sociedad, su
representación  legal  y  la gestión de los negocios estarán a cargo del
Gerente.

Como  representante  legal tiene facultades para celebrar o ejecutar sin
otras  limitaciones  que  las  establecidas  en los estatutos, todos los
actos  comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente
con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

La  representación  legal  de  la  sociedad  podrá  estar a cargo de una
Representante Legal.

El  Gerente  tendrá  un (1) suplente, quien lo reemplazará en sus faltas
temporales o definitivas.

                   NOMBRAMIENTOS REPRESENTACIÓN LEGAL

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS MARIO TOBÓN OSORIO        71.732.974
PRINCIPAL                  DESIGNACION                
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Por  Acta  número  99  del 28 de octubre de 2016, de la Junta Directiva,
registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2017, en el libro 9, bajo
el número 783.

REPRESENTANTE LEGAL        JAIME HERNAN RIOS MOLINA         98.662.577
SUPLENTE                   DESIGNACION                

Por  Acta  número  108 del 22 de febrero de 2018, de la Junta Directiva,
registrado(a)  en esta Cámara el 16 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12875

FUNCIONES DEL GERENTE: El Gerente tendrá las siguientes funciones:

1.  Representar  a la sociedad y administrar su patrimonio. Al respecto,
el  Gerente podrá celebrar o ejecutar todos los actos comprendidos en el
objeto  social  o  que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de la sociedad, cuya cuantía no exceda de cincuenta (50)
salarios  mínimos  legales  mensuales.  Aquellos  actos  que  excedan la
mencionada  cuantía  requerirán  la  autorización de la Junta Directiva.
Cuando el acumulado de las cuantías de dichos actos exceda de quinientos
(500)  salarios  mínimos  legales mensuales durante cada año calendario,
cualquier  nuevo acto deberá también contar con autorización de la Junta
Directiva.

2.  Cumplir  y  hacer  cumplir  las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas de la Junta Directiva.

3.  Dirigir  la  sociedad  en  sus  relaciones  internas  y  externas  y
comprometerlas con sus actos.

4.  Ser  el  responsable  de  establecer  y mantener el control interno,
entendido    como  el conjunto de actividades de planeación y ejecución,
realizado  por  la  administración  de  la Sociedad de modo que mediante
indicadores  de  objetivos  precisos  se  asegure  el  mejoramiento y la
evaluación de la sociedad.

5.    Suministrar    información   veraz,  completa  y  oportuna  a  las
Superintendencias  competentes  y  a  las personas a quienes éstas hayan
confiado la responsabilidad de obtenerla.

6.  Informar  a  la Junta Directiva de la sociedad acerca del estado del
sistema  de Control-Interno y las acciones de mejoramiento implementadas
durante el periodo de reporte.

7.  Las  demás  que  le  asignen  o  deleguen  la  Asamblea  General  de
Accionistas y la Junta Directiva y las que correspondan  a la naturaleza
de su cargo y a las  disposiciones legales aplicables.
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                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JORGE ANDRES TABARES ANGEL       71.695.188
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JUAN CARLOS CASTRO PADILLA       98.503.049
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  ANGELA  VERGARA JALLER           43.221.198
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   SERGIO ALEJANDRO TORO            71.787.558
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   DIANA  MONTOYA                   43.561.170
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   ANGELA MARIA OCAMPO              43.535.168
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  23  del  16  de  marzo  de  2018,  de  la Asamblea de
Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 15 de mayo de 2018, en el
libro 9, bajo el número 12767

                           REVISORÍA FISCAL

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      KPMG LTDA                       860.000.846-4
                           DESIGNACION 

Por  Acta  número  23  del  16  de  marzo  de  2018,  de  la Asamblea de
Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 6 de abril de 2018, en el
libro 9, bajo el número 8057

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   CARLOS ALBERTO PULGARIN       1.039.451.046
                           JIMENEZ                    
                           DESIGNACION                

REVISOR FISCAL SUPLENTE    CLAUDIA PATRICIA CARDONA         43.720.578
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  de  marzo  28  de  2018, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en esta Cámara el 6 de abril de 2018, en el libro 9, bajo
el número 8057
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             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P

    MATRIZ: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:  PRESTACION  DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
    DE  ACUEDUCTO,  ALCANTARILLADO,  ENERGIA,  DISTRIBUCION  DE GAS
    COMBUSTIBLE,   TELEFONIA   FIJA   PUBLICA  BASICA  CONMUTADA  Y
    TELEFONIA  LOCAL  MOVIL EN EL SECTOR RURAL Y DEMAS SERVICIOS DE
    TELECOMUNICACIONES.  PUEDE  TAMBIEN PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO
    DOMICILIARIO  DE ASEO, ASÍ COMO LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
    PROPIAS  DE  TODOS  Y CADA UNO DE ESTOS SERVICIOS PUBLICOS Y EL
    TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LAS BASURAS.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 27 DE 2000
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9872 2000/10/11
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 21 DE 2018
    DATOS INSCRIPCION: Libro 6 Nro. 1231 2018/04/10

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         004883 22 FUNDACION EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 2 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  El  objeto  social  está  enmarcado  siempre  en la
         política  de Responsabilidad Social Empresarial y guiado por el
         criterio  de  desarrollo sostenible y comprenderá el desarrollo
         de  actividades para el fomento de la innovación, investigación
         científica, desarrollo tecnológico, participación comunitaria y
         de  medio ambiente, proyección institucional, social, educativa
         y cultural en el campos relacionados con los servicios públicos
         domiciliarios   y   las   telecomunicaciones,   así   como  las
         actividades  complementarias y conexas, propias de todos y cada
         uno de ellos.
         CONFIGURACION: COMUNICACIÓN DE OCTUBRE 01 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 32257 2015/10/26

         499123 04 EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A. E.S.P.
         SIGLA: EMVARIAS S.A. E.S.P.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         99.9000014868% SOBRE EL TOTAL DE ACCIONES CON DERECHO A VOTO DE
         LA SOCIEDAD.
         ACTIVIDAD:  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO PÚBLICO DE ASEO EN EL
         MARCO   DE   LA  GESTIÓN  INTEGRAL  DE  LOS  RESIDUOS  SÓLIDOS,
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         INCLUIDOS: A) LOS SERVICIOS PÚBLICOS ORDINARIOS Y ESPECIALES DE
         ASEO  Y  LAS ACTIVIDADES CONEXAS Y COMPLEMENTARIAS PREVISTAS EN
         LA  LEY  142 DE 1994 Y AQUELLAS QUE LA MODIFIQUEN O SUSTITUYAN.
         B)  SERVICIOS  DE MANEJO, RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO, TRANSPORTE,
         DISPOSICIÓN  FINAL  Y  APROVECHAMIENTO  DE RESIDUOS ORDINARIOS,
         ESPECIALES,  INDUSTRIALES  Y  PELIGROSOS  DENTRO  Y  FUERA  DEL
         TERRITORIO  NACIONAL.  C)  LA COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE
         PRODUCTOS,  BIENES  O  SERVICIOS  EN BENEFICIO O INTERÉS DE LOS
         USUARIOS  DE  LOS  SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  O DE LAS
         ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  QUE  CONSTITUYEN EL OBJETO SOCIAL
         PRINCIPAL  DE LA SOCIEDAD, LOS QUE PODRÁN SER COMERCIALIZADOS O
         VENDIDOS CON OTORGAMIENTO O NO DE PLAZOS PARA SUS PAGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 27 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21987 2013/11/29

         374262 04 REGIONAL DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.
         DOMICILIO: SAN JERÓNIMO - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         PARTICIPACION  ACCIONARIA DEL 56% DE LAS ACCIONES CON DERECHO A
         VOTO
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACION   DE   LOS   SERVICIOS   PUBLICOS
         DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO, ASI COMO LAS
         ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  PROPIAS  DE  CADA  UNO  DE  ESTOS
         SERVICIOS, Y EL TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LAS BASURAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 8 DE 2008
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2081 2008/02/20

         318294 04 EPM INVERSIONES S.A
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         TIENE  PARTICIPACION  ACCIONARIA  DIRECTA  DEL 99.99868%, Y DEL
         0.00099%  DE MANERA INDIRECTA, A TRAVES DE SUS FILIALES EMPRESA
         DE  AGUAS  DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO S.A. E.S.P, EADE S.A. E.S.P Y
         EPM BOGOTA S.A. E.S.P.
         ACTIVIDAD: LA INVERSION EN SOCIEDADES ORGANIZADAS COMO EMPRESAS
         DE  SERVICIOS  PUBLICOS EN EL SECTOR DE ENERGIA, CUALQUIERA SEA
         LA  CLASE  O  NATURALEZA DE DICHOS SERVICIOS PÚBLICOS, AL IGUAL
         QUE  AQUELLAS  ENTIDADES  QUE TENGAN POR OBJETO LAS ACTIVIDADES
         COMPLEMENTARIAS  SEÑALADAS  EN  LA  LEY  142  DE 1994, O EN LAS
         NORMAS   QUE   LA   COMPLEMENTEN,   PRORROGUEN,  DESARROLLEN  O
         MODIFIQUEN.  SE  ENTENDERA  INCLUIDA  EN  EL  OBJETO  SOCIAL LA
         CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO
         Y  LOS  QUE  TENGAN COMO FIN EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR LAS
         OBLIGACIONES   LEGAL   O   CONVENCIONALMENTE  DERIVADOS  DE  LA
         EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 28 DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10719 2003/11/11
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         EV ALIANZA ENERGÉTICA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         INDIRECTAMENTE  A  TRAVES  DE OTRASSOCIEDADES SUBORDINADAS, DEL
         51% DE LAS ACCIONES CON DERECHO A VOTO
         ACTIVIDAD:  PRESTACION DE SERVICIOS DE EFICIENCIA ENERGETICA, Y
         TODOS   AQUELLOS   SERVICIOS  RELACIONADOS  QUE  GARANTICEN  EL
         RENDIMIENTO Y EL AHORRO ENERGETICO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 27 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 6 Nro. 804 2018/03/07

         611761 08 PROMOBILIARIA S.A. SUCURSAL COLOMBIA
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         INDIRECTA,  A TRAVES DE OTRAS SOCIEDADES SUBORDINADAS, DEL 100%
         DE LAS ACCIONES CON DERECHO A VOTO DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD:  COMPRAR, VENDER, CONSTRUIR, MODIFICAR, ADMINISTRAR,
         ARRENDAR  Y  EN  GENERAL  CELEBRAR  CUALQUIER  CONTRATO PARA LA
         DISPOSICIÓN,  MEJORAMIENTO,  USO  Y  USUFRUCTO  DE  LOS  BIENES
         INMUEBLES  NO NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS
         DE  MEDELLÍN  E.S.P.  (EPM)  O DE CUALQUIER SOCIEDAD O ENTIDAD,
         NACIONAL  O  EXTRANJERA, SOBRE LA CUAL EPM TUVIERA CONTROL; ASÍ
         COMA  CONSTRUIR  Y MODIFICAR TALES INMUEBLES PARA USO Y GOCE DE
         EPM  Y  LAS EMPRESAS QUE CONTROLE. LA SOCIEDAD ESTARÁ FACULTADA
         PARA DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LÍCITA DENTRO DEL MARCO DE
         ESTE  OBJETO  SOCIAL  Y  EN  PARTICULAR  PARA  SER  ACCIONISTA,
         INVERSIONISTA   U   ASOCIADO   MINORITARIO  Y  SIN  CONTROL  EN
         SOCIEDADES,  FIDUCIAS,  O  EN CUALQUIER MODALIDAD DE ASOCIACIÓN
         CON TERCEROS MEDIANTE EL APORTE DE SUS BIENES INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 21 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 6 Nro. 1013 2018/03/26

         563872 08 TECNOLOGIA INTERCONTINENTAL
         SIGLA: TICSA
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         INDIRECTA,  A  TRAVES DE OTRAS SOCIEDADES SUBORDINADAS, DEL 80%
         DE LAS ACCIONES CON DERECHO A VOTO DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD:  1.LA PROYECCIÓN, CONSTRUCCIÓN, DESARROLLO, FOMENTO,
         EQUIPAMIENTO,  PUESTA  EN  MARCHA,  OPERACIÓN,  CONSERVACIÓN  Y
         MANTENIMIENTO  DE  PLANTAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON PLANTAS
         DE  POTABILIZACIÓN,  ALCANTARILLADO,  PLANTAS DE TRATAMIENTO DE
         AGUAS  RESIDUALES,  POZOS  Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, ASÍ COMO LA
         OPERACIÓN,   ESTUDIOS   Y   SERVICIOS  EN  TODAS  SUS  RAMAS  Y
         DISCIPLINAS  EN  RELACIÓN CON LO ANTERIOR. 2.PARTICIPAR EN TODO
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         TIPO  DE  CONCURSOS,  LICITACIONES, SUBASTAS, PROCEDIMIENTOS DE
         ADJUDICACIÓN   DIRECTA,   COMPRAR  EN  NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD
         PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES, EN TODO O EN PARTE, RELACIONADAS
         CON  PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  MENCIONADOS  EN  EL  PUNTO
         ANTERIOR; ASÍ COMO PROCESAR, INDUSTRIALIZAR Y COMERCIALIZAR LOS
         DIFERENTES  PRODUCTOS  GENERADOS EN ESTE TIPO DE PROYECTOS, SIN
         QUE SE UBIQUEN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO
         DE  LA  LEY  DE INVERSIÓN EXTRANJERA. 3.SUSCRIBIR Y DESARROLLAR
         TODO  TIPO  DE  CONTRATOS,  CONVENIOS  CON  PERSONAS  FÍSICAS Y
         MORALES PÚBLICAS (ASÍ), Y PRIVADAS, CON EL PROPÓSITO DE OBTENER
         CONCESIONES,  AUTORIZACIONES  O PERMISOS DE CUALQUIER TIPO. ASÍ
         COMO LA OBTENCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CONCESIONES Y AUTORIZACIONES
         EN  GENERAL,  OTORGADAS POR CUALQUIER TIPO DE AUTORIDADES. 4.LA
         PRESTACIÓN  Y/O  CONTRATACIÓN  DIRECTA  O INDIRECTA, POR CUENTA
         PROPIA  O  DE  TERCEROS  DE  TODO TIPO DE ASESORÍAS Y SERVICIOS
         RELACIONADOS  DIRECTA  O INDIRECTAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE
         REALICE  Y  EN  QUE  SE  INVOLUCRE LA SUCURSAL Y TODAS AQUELLAS
         ANÁLOGAS  Y/O CONEXAS. ASÍ MISMO, DE TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES
         DIRECTA  O  INDIRECTAMENTE  NECESARIAS  PARA  LA REALIZACIÓN DE
         DICHAS ACTIVIDADES. 5.EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD PRINCIPAL, PODRÁ
         PROMOVER,  CONSTITUIR,  ORGANIZAR,  EXPLOTAR,  ADQUIRIR Y TOMAR
         PARTICIPACIÓN  EN EL CAPITAL SOCIAL O PATRIMONIO DE TODO GÉNERO
         DE  SOCIEDADES  MERCANTILES O CIVILES, ASOCIACIONES O EMPRESAS,
         YA  SEAN INDUSTRIALES, COMERCIALES, DE SERVICIOS O DE CUALQUIER
         OTRA ÍNDOLE, TANTO NACIONAL COMO EXTRAJERA, ASÍ COMO PARTICIPAR
         EN   SU   ADMINISTRACIÓN  O  LIQUIDACIÓN.  6.RECIBIR  DE  OTRAS
         SOCIEDADES  Y PERSONAS, ASÍ COMO PRESTAR O PROPORCIONAR A OTRAS
         SOCIEDADES  Y  PERSONAS,  CUALQUIER  SERVICIO QUE SEA NECESARIO
         PARA  EL  LOGRO  DE  SUS  FINALIDADES U OBJETOS SOCIALES, TALES
         COMO,  ENTRE  OTROS, SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS, DE
         TESORERÍA,  AUDITORIA, MERCADOTECNIA, PREPARACIÓN DE BALANCES Y
         PRESUPUESTOS,  ELABORACIÓN DE PROGRAMAS Y MANUALES, ANÁLISIS DE
         RESULTADOS   DE  OPERACIÓN,  EVALUACIÓN  DE  INFORMACIÓN  SOBRE
         PRODUCTIVIDAD  Y  DE  POSIBLES  FINANCIAMIENTOS, PREPARACIÓN DE
         ESTUDIOS  ACERCA  DE  LA  DISPONIBILIDAD DE CAPITAL, ASISTENCIA
         TÉCNICA,   ASESORÍA   O   CONSULTORÍA.   7.OBTENER,   ADQUIRIR,
         DESARROLLAR,  COMERCIALIZAR, HACER MEJORAS, UTILIZAR, OTORGAR Y
         RECIBIR  LICENCIAS, O DISPONER BAJO CUALQUIER TÍTULO LEGAL TODA
         CLASE  DE  PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN, NOMBRES
         COMERCIALES,   MODELOS   DE   UTILIDAD,  DISEÑOS  INDUSTRIALES,
         SECRETOS   INDUSTRIALES   Y   CUALESQUIERA  OTROS  DERECHOS  DE
         PROPIEDAD  INDUSTRIAL,  ASÍ  COMO  DERECHOS  DE AUTOR, OPCIONES
         SOBRE  ELLOS Y PREFERENCIAS. 8.OBTENER EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD
         PRINCIPAL   TODA   CLASE   DE   PRÉSTAMOS  O  CRÉDITOS,  EMITIR
         OBLIGACIONES, BONOS, PAPEL COMERCIAL, CERTIFICADOS BURSÁTILES Y
         CUALQUIER OTRO TÍTULO DE CRÉDITO O INSTRUMENTO EQUIVALENTE, SIN
         O  CON  EL  OTORGAMIENTO  DE  GARANTÍA REAL ESPECÍFICA MEDIANTE
         PRENDA,  HIPOTECA,  FIDEICOMISO  O  BAJO  CUALQUIER OTRO TÍTULO
         LEGAL;  ASÍ  COMO;  OTORGAR  CUALQUIER TIPO DE FINANCIAMIENTO O
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         PRÉSTAMO   A  SOCIEDADES  MERCANTILES  O  CIVILES,  EMPRESAS  E
         INSTITUCIONES  CON  LAS  QUE  LA  SOCIEDAD  TENGA RELACIONES DE
         NEGOCIOS  O PARTICIPACIONES SOCIALES, RECIBIENDO O NO GARANTÍAS
         REALES  Ó  PERSONALES ESPECÍFICAS. 9.OTORGAR Y RECIBIR A NOMBRE
         DE  LA  SOCIEDAD  PRINCIPAL TODA CLASE DE GARANTÍAS PERSONALES,
         REALES  Y AVALES DE OBLIGACIONES O TÍTULOS DE CRÉDITO, HASTA EL
         LÍMITE  DE  LOS  APORTES  QUE  TENGA EN LA SOCIEDAD, A CARGO DE
         TERCEROS  O  DE SOCIEDADES, ASOCIACIONES E INSTITUCIONES EN LAS
         QUE LA SOCIEDAD TENGA INTERÉS O PARTICIPACIÓN, O CON LAS QUE LA
         SOCIEDAD  TENGA  RELACIONES  DE  NEGOCIOS,  CONSTITUYÉNDOSE  EN
         FIADOR,  OBLIGADO  SOLIDARIO,  AVALISTA  Y/O  GARANTE  DE TALES
         PERSONAS, O DE CUALQUIER TERCERO. 10.SUSCRIBIR, EMITIR, GIRAR Y
         AVALAR  A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PRINCIPAL TODA CLASE DE TÍTULOS
         DE  CRÉDITO,  ASÍ  COMO  ACEPTARLOS  Y ENDOSARLOS. 11.REALIZAR,
         SUPERVISAR  O  CONTRATAR, POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, TODA
         CLASE  DE  CONSTRUCCIONES,  EDIFICACIONES  O INSTALACIONES PARA
         OFICINAS  O  ESTABLECIMIENTOS.  12  LLEVAR  A  CABO, POR CUENTA
         PROPIA  O  DE TERCEROS, PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO,
         ASÍ COMO TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 13.EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD
         PRINCIPAL,   DAR  O  TOMAR  EN  ARRENDAMIENTO  O  EN  COMODATO;
         ADQUIRIR,  POSEER,  PERMUTAR,  ENAJENAR, TRANSMITIR, DISPONER O
         GRAVAR  LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES
         E  INMUEBLES, ASÍ COMO OLIOS DERECHOS REALES O PERSONALES SOBRE
         ELLOS, QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO DE
         SUS  ACTIVIDADES  O  PARA LAS OPERACIONES U OBJETOS SOCIALES DE
         LAS   SOCIEDADES   MERCANTILES   O   CIVILES,   ASOCIACIONES  E
         INSTITUCIONES  EN  LAS  QUE  LA  SOCIEDAD PRINCIPAL TENGA ALGÚN
         INTERÉS O PARTICIPACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA. 14.EN GENERAL,
         CELEBRAR  Y  REALIZAR  TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES
         CONEXAS,  ACCESORIAS  O  ACCIDENTALES,  QUE  SEAN  NECESARIAS O
         CONVENIENTES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ANTERIORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 21 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 6 Nro. 1231 2018/04/10

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

QUE  A  NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD  FIGURA  MATRICULADO  EN ESTA CÁMARA DE
COMERCIO, EL SIGUIENTE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, SUCURSAL O AGENCIA.

Nombre:                            EPM INVERSIONES
Matrícula número:                  21-384144-02
Ultimo año renovado:               2018
Fecha de renovación de la matrícula mercantil: 2018/03/20
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 58  42  125 Piso 10 Of 391
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Actividad comercial:
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6613:   Otras actividades relacionadas con el mercado de valores

LA  INFORMACIÓN  COMPLETA  DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, ASÍ COMO
LAS MEDIDAS CAUTELARES Y GRAVAMENES QUE RECAEN SOBRE ESTOS, SE ENCUENTRA
EN  EL  RESPECTIVO  CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ
SOLICITARSE DE MANERA INDEPENDIENTE.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                               CERTIFICA

Que  en  la  CAMARA  DE  COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece
inscripción  posterior  a  la  anteriormente  mencionada,  de documentos
referentes    a  reforma,  disolución,  liquidación  o  nombramiento  de
representantes legales de la expresada entidad.

Los  actos  de  inscripción  aquí certificados quedan en firme diez (10)
días  hábiles  después  de  la fecha de su notificación, siempre que los
mismos  no  hayan  sido  objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad  establecidas  en  los  artículos  74  y  76  del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................

Página:  12 de  13



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                 Certificado Existencia y Representación
             Fecha de expedición: 2018/12/10 -  8:56:04 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kKjEmiimjidxdGcS
------------------------------------------------------------------------

Página:  13 de  13


